
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

Radicado 76001-40-03-012-2013-00735-01 

Proceso Divisorio 

Demandante Dolores Bolaños Alioniquira 

Demandado Omar Cortés Suárez 

Providencia Auto de sustanciación No. 252 

Decisión Ordena notificar tutela 

 

En atención a lo dispuesto por el superior el 05 de abril de los 

corrientes, esta instancia judicial, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el superior el 

05 de abril de 2023. 

 
SEGUNDO: Por SECRETARIA procédase a notificar a los sujetos 

procesales que integran la litis. 

 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales la 

acción de tutela que cursa en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali Sala de Decisión Unitaria -MP. César Evaristo León Vergara, bajo el 

radicado 76001-22-03-000-2022-00100-00, a fin de que ejerzan su 

derecho de defensa, dentro del término de un (1) día. 

 
Se advierte a las partes que las respectivas respuestas deberán ser 

remitida al Juez Constitucional a través del correo electrónico 

sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 04 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y Derecho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __055______ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
             08-04-2022 
Fecha: _______________________ 
 
____________________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 
Secretario 


